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2.  Autoridades y personal
2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, del Institu-
to Andaluz de Administración Pública, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, 
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Fa-
cultativo, opción Ingeniería Industrial (A1.2004), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de la 
Orden de 11 de mayo de 2009, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selec-
tivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial, este Instituto, 
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO
Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes ad-

mitidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de 
los aspirantes excluidos, en los referidos listados se expresan 
las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la 
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda. Ra-
món y Cajal, 35, Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla; en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sita en la Plaza de 
la Gavidia, núm. 10, de Sevilla; en las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias; la Subdele-
gación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de 
las Delegaciones de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias 
andaluzas, así como en la web del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadminis-
tracionpublica).

Tercero. Los aspirantes excluidos por cualquier causa re-
lacionada con el pago del modelo 046, para ser admitidos en 
estas pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo estable-
cido en la presente Resolución, el original o fotocopia compul-
sada del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa 
correspondiente. 

Quienes hayan sido excluidos por la causa «No paga im-
porte para su grupo» podrán subsanarla abonando la diferencia 
y remitiendo a este Instituto Andaluz de Administración Pública 
el modelo 046, dentro del plazo establecido en esta Resolución.

Cuarto. Con objeto de subsanar las causas que hayan mo-
tivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia, los as-
pirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución. Es 
imprescindible que en el escrito de subsanación se consigne el 
nombre, apellidos y DNI del aspirante y cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de 
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos 
de aspirantes admitidos/as, y en ella se decidirá acerca de las 
alegaciones planteadas por los interesados sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/as interesados/as. Esta Resolución se publi-
cará en el BOJA, y en ella se señalarán el lugar de celebración, 
fecha y hora de comienzo del ejercicio de la fase de oposición, y 
el lugar donde se expondrán al público los listados definitivos.

Sevilla, 13 de julio de 2009.- El Director, José A. Soriano 
Cabrera. 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga 
(BOJA núm. 111, de 11.6.2009).

Habiéndose producido causa de abstención para ser 
miembro de la Comisión de Valoración del Vocal Secretario 
que figura en el Anexo II de la Resolución de 1 de junio de 
2009, de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Málaga,

D I S P O N G O
Nombrar Vocal Secretario de la Comisión de Valoración a 

don Juan Manuel Mancera Jaime, conforme a lo dispuesto en 
la base décima de la convocatoria.

Málaga, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Blanca Sillero 
Crovetto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, conjunta de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de Cádiz, 
por la que se convoca concurso de acceso a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios con plaza asisten-
cial vinculada.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado parcialmente por el R.D. 1652/1991, 
de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Institu-
ciones Sanitarias, se suscribió el oportuno Convenio Marco entre 
las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía y las Universidades Andaluzas (Acuerdo de fecha 3 de 
octubre de 1995, del Consejo de Gobierno) y, en su desarrollo, el 
Concierto específico entre la Junta de Andalucía y la Universidad 
de Cádiz (Acuerdo de 22 de julio de 1998), para la utilización de 
las Instituciones Sanitarias en la investigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4, base oc-
tava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vinculadas 
se proveerán mediante concurso, cuya convocatoria se efec-
tuará conjuntamente por la Universidad y la Administración Pú-
blica responsable de la Institución Sanitaria concertada.

A tal fin, el Rector de la Universidad de Cádiz y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E N
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y el Decreto 281/2003, de 
7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz (BOJA núm. 207, de 28 de octubre), convocar a 
concurso de acceso las plazas vacantes que se detallan en el 
Anexo I de la presente Resolución, dotadas en el estado de gas-
tos del presupuesto de la Universidad de Cádiz, incluidas en su 
vigente relación de puestos de trabajo con sujeción a las bases 
que acompañan a la presente Resolución.

Cádiz, 8 mayo de 2009.- El Rector, por delegación de firma 
(Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6), la Vicerrectora de Pro-
fesorado y Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez Mesa; el 
Director General de Personal y Desarrollo Profesional, Antonio 
Valverde Asensio.
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BASES DE CONVOCATORIA
1. Normas generales.
1.1. Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgá-

nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 14/1986, de 
25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; el Decreto 281/2003, de 7 octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz, el Reglamento que regula los concursos de acceso entre 
acreditados a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
de la Universidad de Cádiz y la legislación general de funciona-
rios civiles del estado.

1.2. Las plazas convocadas son de la especialidad y el área 
asistencial al que está adscrito el Servicio Jerarquizado corres-
pondiente, especificado en el Anexo I de la presente Resolu-
ción.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza en vir-
tud de la presente convocatoria será con carácter exclusivo a la 
actividad docente y al sistema sanitario público. El régimen de 
prestación de servicios asistenciales será el que tenga asignado 
en cada momento el Servicio al que se encuentre adscrito, pu-
diendo ser éste, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. Las plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios 
de la Universidad de Cádiz convocadas quedan vinculadas or-
gánicamente al servicio jerarquizado correspondiente y funcio-
nalmente al Área Asistencial al que esté adscrito dicho Servicio 
Jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos Docentes con 
el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Facultativo 
Especialista de Área. En el caso de que el concursante que ob-
tuviera la plaza se encontrase en ejercicio activo, en el momento 
de la toma de posesión, con una plaza de Jefe de Departa-
mento, Servicio o Sección, obtenida a través de concurso-oposi-
ción, en el mismo Centro y especialidad de la plaza a concurso, 
se mantendrá en el cargo que viniese desempeñando. Para los 
que obtuvieron las plazas de Jefe de Servicio o Sección con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Orden Ministerial de 5 
de febrero de 1985 será de aplicación, para el mantenimiento 
del cargo, el sistema de provisión de cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud recogido en el 
Capítulo III del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en vir-
tud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el 
Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separa-
dos de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge, 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas. Asimismo podrán participar en los concursos de 
acceso convocados, los habilitados de nacionalidad extranjera 
no comunitaria cuando se cumplan los requisitos previstos en 
el apartado 4 del artículo 15 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio.

En el momento de presentación de la solicitud de participa-
ción en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, 
así como en su caso el vínculo de parentesco, y el de vivir a ex-
pensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de 

la Administración General del Estado y sus organismos públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el 
derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigi-
dos en la convocatoria, se realizará por medio de los documen-
tos correspondientes, certificados por las autoridades compe-
tentes de su país de origen, traducidos al español, que será la 
lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber supe-
rado los setenta años.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de la Administración del Estado o de la Adminis-
tración Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española debe-
rán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
Función Pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de 
Universidad.

2.2. Requisitos específicos.
a) Estar acreditado/a para el cuerpo correspondiente de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposi-
ciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del R.D. 
1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acredi-
tación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universi-
tarios, o bien estar habilitado/a conforme a lo establecido en el 
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos. Se entenderá que los habilitados para Cate-
dráticos de Escuelas Universitarias lo están para Profesor Titular 
de Universidad (disposición adicional décima de la LOMLOU). 
De acuerdo con el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, a los concursos de 
acceso podrán presentarse los funcionarios y funcionarias de 
los Cuerpos de Profesores Titulares de Universidad y de Cate-
dráticos de Universidad. 

b) No podrán participar en los concursos de acceso quie-
nes ostenten la condición de profesor de una plaza de igual ca-
tegoría y de la misma área de conocimiento en la misma y en 
otra Universidad, obtenida mediante concurso de acceso regu-
lado en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
salvo que se haya producido el desempeño efectivo de la misma 
durante al menos dos años de conformidad con el artículo 17.7 
del citado Real Decreto.

c) Estar en posesión del título oficial de especialista que se 
corresponda con la plaza convocada.

2.3. En el caso de los nacionales de otros Estados, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del 
castellano, deberán acreditar el conocimiento del mismo me-
diante la realización de una prueba en la que se comprobará 
que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral 
y escrita en esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes estén en 
posesión del diploma de español como lengua extranjera (nivel 
superior) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de oc-
tubre, o del certificado de aptitud en español para extranjeros 
expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto de-
berán aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de dicho 
diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4. Los requisitos establecidos en las presentes bases de-
berán cumplirse dentro del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en los concursos de ac-

ceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad de Cádiz, me-
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diante solicitud debidamente cumplimentada, según modelo 
II que se acompaña a la presente convocatoria, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, y po-
drán presentarse en el Registro General de la Universidad de Cá-
diz (C/ Ancha, 16, 11001 Cádiz), así como en las Oficinas de los 
Registros Auxiliares de los Campus de Puerto Real (F. Ciencias, 
planta baja), Jerez de la Frontera (Edificio de Servicios Genera-
les), Bahía de Algeciras (Vicerrectorado de Campus) y Cádiz (Edi-
ficio de Servicios Generales), de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, o 
por cualquiera de los procedimientos establecidos en el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada parcialmente por la 4/1999, de 13 
de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas antes de su certificación, tal y como señala el ar-
tículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las 
solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán 
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a la Uni-
versidad de Cádiz.

3.2. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad para los 
aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y 
tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del 
documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los do-
cumentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar de-
claración jurada o promesa de éste de que no está separado 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el 
aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos específicos que señala 
la base segunda para participar en el concurso de acceso.

3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de los 
interesados.

3.4. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará 
el único válido a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad 
exclusiva del concursante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la comunicación a la Universidad de Cádiz de cual-
quier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rec-

tor dictará Resolución en el plazo de quince días, declarando apro-
badas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a los distintos concursos de acceso. Dicha Resolución, junto con 
las listas completas de admitidos y excluidos así como las causas 
de exclusión, se publicarán en el tablón de anuncios del Recto-
rado, C/ Ancha, núm. 10, y en la página web del Vicerrectorado 
competente de la Universidad de Cádiz.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la citada Resolución 
para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u 
omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los aspi-
rantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos en 
la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva 
de candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la 
forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los 
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
4/1999, de 13 de enero.

5. Comisión juzgadora.
Las Comisiones estarán formadas por los miembros que fi-

guran en el Anexo III de la convocatoria, nombrados de acuerdo 
con el procedimiento y condiciones establecidas en el artículo 
62.3 y disposición final primera de la LOMLOU y el artículo 109 
de los Estatutos de la Universidad de Cádiz.

El nombramiento como miembro de una Comisión es irre-
nunciable, salvo cuando concurra causa justificada que impida 
su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apre-
ciación de la causa alegada corresponderá al Rector de la Uni-
versidad de Cádiz.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de ac-
tuar cuando concurra causa justificada de alguno de los motivos 
de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
de la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recu-
sación que pudiera haberse presentado, los miembros afecta-
dos serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En el su-
puesto excepcional de que también en el miembro suplente de 
que se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedi-
mento citadas anteriormente, su sustitución se hará por orden 
correlativo de nombramiento entre los miembros suplentes. Si 
tampoco fuera posible esta sustitución, el Rectorado procederá 
al nombramiento de nuevo titular y suplente al objeto de cubrir 
la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de treinta días 
contados desde el siguiente al de la publicación de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos. Para ello, el Presidente titular 
de la Comisión convocará a los miembros titulares y en su caso 
a los suplentes para proceder al acto de constitución de la Co-
misión, fijando fecha y lugar de celebración. Asimismo, el Presi-
dente de la Comisión dictará Resolución convocando a todos los 
candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con 
señalamiento de día, hora y lugar de celebración, que habrá de 
ser inmediatamente posterior al de constitución de la Comisión, 
y en el que habrá de hacerse entrega por los candidatos de la 
siguiente documentación: 

- Historial académico docente, investigador y asistencial por 
quintuplicado, así como un ejemplar de las publicaciones y do-
cumentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

- Proyecto docente e investigador, por quintuplicado, que el 
concursante se propone desarrollar en caso de serle adjudicada 
la plaza. En los concursos de acceso a plazas de Catedráticos 
de Universidad sólo se presentará el Proyecto Investigador, por 
quintuplicado.

Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus desti-
natarios con una antelación de diez días hábiles, respecto de la 
fecha del acto para el que son convocados.

Tras su constitución, y antes del acto de presentación de 
los candidatos, la Comisión fijará los criterios para la resolución 
del concurso, y el Presidente fijará día, hora y lugar para la en-
trega de la documentación requerida a los candidatos. Entre los 
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criterios para la resolución del concurso deberán figurar, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 110 de los Estatutos de la Universi-
dad de Cádiz, la calidad docente e investigadora de los candida-
tos, la calidad de sus trabajos y su adaptación al tipo de tareas 
que deban realizar. De estas circunstancias se dará publicidad 
para conocimiento de los candidatos.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la documenta-
ción presentada por el resto de los candidatos y los informes o 
valoraciones efectuadas por los miembros de la Comisión.

6. Desarrollo del concurso.
Los concursos de acceso constarán de una única prueba, 

que será pública y que consistirá en la exposición oral de los 
méritos e historial académico, docente, asistencial e investiga-
dor, y en la defensa del proyecto docente e investigador, en un 
tiempo máximo de noventa minutos. En el caso de concursos de 
acceso a plazas de Catedráticos de Universidad, el proyecto y su 
defensa se limitará al ámbito investigador.

Seguidamente la Comisión debatirá con el candidato sobre 
su historial y méritos alegados así como sobre el proyecto pre-
sentado durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al presidente un informe razonado, ajustado a los criterios 
previamente establecidos por la Comisión, valorando los mé-
ritos, procediéndose a continuación a la votación, sin que sea 
posible la abstención.

La propuesta del candidato elegido se hará pública en el 
lugar donde se haya efectuado la prueba.

7. Propuesta de provisión.
7.1. La Comisión elevará al Rector, en el plazo máximo de 

cuatro meses desde la publicación de la convocatoria, una pro-
puesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se rela-
cionarán todos los candidatos por orden de preferencia para su 
nombramiento. 

7.2. Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión, 
en el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de finalización 
de las actuaciones, entregará en la Secretaría General de la Uni-
versidad toda la documentación relativa a las actuaciones de la 
Comisión, así como una copia de la documentación entregada 
por cada candidato, que una vez finalizado el concurso y firme la 
resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el interesado 
hubiera retirado dicha documentación, la Universidad podrá dis-
poner su destrucción.

7.3. Los candidatos podrán acceder a los informes o va-
loraciones efectuadas por la Comisión y tendrán derecho a la 
expedición de las correspondientes copias.

7.4. Contra las propuestas de las Comisiones de los con-
cursos de acceso, los concursantes podrán presentar reclama-
ción ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de dichas propuestas. Admitida 
a trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva. La reclamación será valorada por 
la Comisión de Reclamaciones, que motivadamente, ratificará o 
no la propuesta reclamada, en el plazo máximo de tres meses 
a partir de la recepción de aquélla. Las resoluciones de esta 
Comisión serán vinculantes para el Rector. La resolución del 
Rector agota la vía administrativa. En caso de no ratificarse la 
propuesta, se retrotraerá el expediente al momento en que se 
produjo el vicio, debiendo la Comisión evaluadora formular una 
nueva propuesta.

8. Presentación de documentos y nombramientos.
8.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas 

deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, 
en los veinte días hábiles siguientes al de conclusión de las ac-
tuaciones de la Comisión, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del DNI o documento equivalente, de 
ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad 
con plaza asistencial vinculada.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Ad-
ministración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe-
diente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 
de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o con-
dena penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos es-
pecíficos señalados en el apartado 2 de la convocatoria.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de ca-
rrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y 
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio y Orga-
nismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcio-
nario y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2. El nombramiento como funcionario docente de carrera 
será efectuado por el Rector y el Director General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, con poste-
rioridad a que el candidato propuesto haya dado cumplimiento 
a los requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El 
nombramiento especificará la denominación de la plaza: Cuerpo 
y Área de Conocimiento, así como su código de plaza en la Re-
lación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comu-
nicados al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento 
del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados a la Se-
cretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario de ca-
rrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos y 
deberes que le son propios.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES CONVOCADAS

Núm. de plazas: 1.
Código: DF3695.
Cuerpo: Catedráticos de Universidad.
Rama del conocimiento: Ciencias de la Salud.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Centro: Facultad de Medicina.
Centro asistencial: Hospital Universitario Puerta del Mar, Cádiz.
Perfil asistencial: Medicina Interna.
Perfil docente: Docencia en el Área de Medicina.
Línea de investigación preferente: Enfermedades Infecciosas.

Núm. de plazas: 1.
Código: DF3694.
Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad.
Rama del Conocimiento: Ciencias de la Salud.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina.
Centro: Facultad de Medicina.
Centro asistencial: Hospital Universitario de Puerto Real.
Perfil asistencial: Medicina Interna.
Perfil docente: Docencia en el Área de Medicina. Asignatura: 
Introducción a la Medicina Interna y Propedéutica Clínica.
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ANEXO II

Sr. Rector Magfco.: 

 Convocada a Concurso de acceso plaza de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser 
admitido/a como aspirante para su provisión. 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 

Cuerpo Docente de.........................................................................................................................................................

Área de conocimiento:.:.....................................................................................................................................................

Actividades docentes e investigadoras a realizar:.....................................................................................................

Fecha de Resolución de convocatoria:...................................................... (B.O.E. .....................................................)

Nº Plaza:.......................

Minusvalía En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 

II. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia Nacimiento N.I.F.
    

 Domicilio Teléfono

Municipio Código Postal Provincia

Caso de ser Funcionario Público de Carrera 
Denominación del Cuerpo o Plaza Organismo Fecha de ingreso Nº Reg. 

Personal
   

Activo
 Situación   

Excedente Voluntario Especial
Otras.......................
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III. DATOS ACADÉMICOS 

Títulos Fecha de obtención 

Docencia Previa 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE D./D.ª ...........................................................................................................................

S O L I C I T A 

ser admitido/a al Concurso de acceso a la plaza de .........................................................................................................

en el área de Conocimiento de .........................................................................................................................................

Nº Plaza...............................comprometiéndose, caso de superarlo, a formular juramento o promesa de  acuerdo con lo 

establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

D E C L A R A 

que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones exigidas en la 

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública, así como que conoce y acepta 

los Estatutos de la Universidad de Cádiz. 

    En,........................................a .............. de ............................................. de ................
      Firmado 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ
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RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Univer-
sidad de Cádiz, por la que se convoca concurso de acce-
so a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-

des; Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el artículo 3 del 
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se re-
gula el régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Do-
centes Universitarios; el Decreto 281/2003, de 7 octubre, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz (BOJA núm. 207, de 28 de octubre), y el Reglamento 
UCA/CG19/2008, de 15 de diciembre,

R E S U E L V O

En ejercicio de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y el Decreto 281/2003, de 7 octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Cádiz, y 
previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz, convocar los correspondientes concursos de acceso 
a las plazas vacantes de Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios que se detallan en el Anexo I de la presente 
Resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Cádiz, incluidas en su vigente relación 
de puestos de trabajo.

Cádiz, 29 de mayo de 2009.- El Rector, por delegación de 
firma (Resolución UCA/REC52/2007, de 25.6), la Vicerrectora 
de Profesorado y Ordenación Académica, M.ª José Rodríguez 
Mesa.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real De-
creto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la 
Acreditación Nacional para el acceso a los Cuerpos Docentes 
Universitarios; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitarios; la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 281/2003, 
de 7 octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Cádiz; el Reglamento UCA/CG19/2008, de 15 de 
diciembre, para los concursos de acceso entre acreditados a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Univer-
sidad de Cádiz; la legislación general de funcionarios civiles 
del Estado; así como las demás normas de carácter general 
que resulten de aplicación.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas, los 

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales y 
específicos:

2.1. Requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en 
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se 
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, 
de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado, al 
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén sepa-

ANEXO III

COMISIONES JUZGADORAS

1. CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD DEL ÁREA DE MEDICINA 
(DF3695)

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Melchor Álvarez de Mon Soto. 
Catedrático de Universidad. Universidad de Alcalá, Madrid.

Secretario: Prof. Dr. don Francisco Gómez Rodríguez. Ca-
tedrático de Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Agustín Albillos Martínez. Catedrático 
de Universidad. Universidad de Alcalá, Madrid.

Vocal: Prof. Dr. don José Carlos Escribano Moriana. Jefe 
de Sección. Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

Vocal: Profª. Dra. doña Beatriz Sainz Vera. Facultativa 
Especialista de Área. Hospital Universitario de Puerto Real de 
Cádiz.

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Mariano Valdés Chavarri. Cate-
drático de Universidad. Universidad de Murcia.

Secretario: Prof. Dr. don Francisco Javier Laso Guzmán. 
Catedrático de Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal: Prof. Dr. don Jesús San Miguel Izquierdo. Catedrá-
tico de Universidad. Universidad de Salamanca.

Vocal: Prof. Dr. don Eugenio Pérez Guzmán. Jefe de Sec-
ción. Hospital Universitario de Puerta del Mar de Cádiz.

Vocal: Prof.ª Dra. doña María Jesús Castillo Palma. Facul-
tativa Especialista de Área. Hospital Universitario Virgen del 
Rocío de Sevilla.

2. PROFESOR TITULAR DEL ÁREA DE MEDICINA (DF3694)

Comisión Titular 

Presidente: Prof. Dr. don Francisco Gómez Rodríguez. Ca-
tedrático de Universidad. Universidad de Cádiz.

Secretario: Prof. Dr. don José Antonio Girón González. 
Profesor Titular de Universidad. Universidad de Cádiz.

Vocal: Prof. Dr. don Jesús Millán Núñez-Cortés, Catedrá-
tico de Universidad. Universidad Complutense. Madrid.

Vocal: Prof. Dr. don Francisco Pérez Jiménez. Jefe de Servi-
cio. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Vocal: Prof. Dr. don Ricardo Gómez Huelga. Jefe de Servi-
cio. Hospital Regional Universitario Carlos Haya de Málaga. 

Comisión Suplente

Presidente: Prof. Dr. don Francisco Pérez Jiménez. Cate-
drático de Universidad. Universidad de Córdoba.

Secretario: Prof. Dr. don José María Rubio Rubio. Profesor 
Titular de Universidad. Universidad de Sevilla.

Vocal: Prof. Dr. don Felipe Miguel de la Villa. Catedrático 
de Universidad. Universidad de País Vasco.

Vocal: Prof. Dr. José López Miranda. Jefe de Sección. Hos-
pital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Vocal: Prof. Dr. Manuel Montero Pérez-Barquero. Jefe de 
Sección. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba. 


